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Jos~ ANTONIO SMVEDRA ÚLOERÓN - 127 

EL COVI D-19, DERECHO INTERNACIONAL 

y RELACIONES 1 NTERNACIONALES 

José Antonio Saavedra Calderónl 

1. 1 NTRODUCCIÓN 

La aparición del COVID-19 encontró al mundo 1 bali d ¿· . . g o za o en me io 
de una rivalidad geopolítica entre los Estados Unidos y Chi · · . . . na, cns1s que co-
bra e,sp~c1al re!evancia en la medida que la aparición del virus tuvo lugar en 
este último ?~s, puntualmente en la ciudad de Wuham, en una zona de riesgo 
para la apar1c10n de una pandemia, hecho que aprovechó el Presidente Donald 
Trump para llamarlo "el virus chino", profundizando de esta manera la tensa 
situación política entre ambos países que afecta a la comunidad internacional, 
mientras se busca desesperadamente una cura y se vive el impacto económi
co de la pandemia. 

No es la primera vez que la comunidad de estados confronta un proble
ma de esta naturaleza y busca soluciones, en realidad el antecedente está en la 
Primera Conferencia Sanitaria Internacional a mediados de 1851 cuando doce 
países europeos de la época, que compartían el comercio sobre el mar mediter
ráneo, se reunieron debidamente representados por un diplomático y un mé
dico. El problema común era el comercio marítimo entre Asia y Europa que 
facilitaba la llegada de la peste.2 

La Primera Conferencia Sanitaria Internacional demostró contradiccio
nes entre los científicos de la época por la diversidad de medidas adoptadas y 
asimismo problemas en la voluntad de los estados que no estaban en condicio
nes de ceder competencias a una administración ajena que alteraba sus propias 
medidas nacionales y costumbres, de esta manera la c~nvención sanitari.a que~ó 
en el sueño de los justos. Lo cierto es que desde esta epoca s.e puede evidenaar 
diferencias en cuanto a la prioridad de la salud Y el comerao. 

Desde mediados de 1851 persiste la misma diferencia, sólo que ahora e~
tamos bajo un ordenamiento jurídico internacion~ distint? que se caracte~1-
za di , · a de las organizaciones mternaaonales, una ma) or por una mayor nam1c 

2 

· u ·versidad San Ignacio de Loyola. Jose. 
Docente de Política Internacional Latinoamericana ni 
saavedra@usil.pe. f Tdad interrumpir sus relaciones comerciales 
Sucedía que los estados no aceptaban co~d:~~ás comunes, considerada por alguno~ ~orno 
por lo que la cuarentena era una de las med I" d d cada país era soberano e n sus dec1s1ones 
arbitrarias o extremas y confrontadas a una rea ' '1ª , tradictorias de un país a otro, no existía 

d . · · es por lo ge nera con · · ge la idea y medidas sanitarias, 1spos1c~on . . . foct aba la economía del come rcio, as1 sur . . 
una armonía e n cuanto a la leg1slac1on )'se ªd. . eo que se materializó en una convenc1on 
del primer código sanitario oficial del me ite rranS b e e l particular la profesora Hélene de 
sanitaria internacional que no tuvo mayor ~uerte. ;la~pandemie-de-covid-19-eclairee-par-
p . 1 ·/./theconversat1on.com 
ooter lo explica en ittp.s. . . -'nte rnationale -137461. 

-lhistoire-de-la-cooperat1on-san itaire 1 

Digitalizada com CamScanner 



INT! 'NACIONAL y RctACIONCS INTCHNACIONALES 
1~8- EL COVID-19, Drnrcuo R 

. d· d ·vil un mundo globalizado y un dcsarroll 
presencia de la soc~e . . 1 CJ , o tcc:noJó. 
meo nunca :rntcs VIsto. . 
~ . l:i sociedad internacional confronta la pand. . 

En este conte.xto . 1 b' . crn1a del 
b. . el lid razgo de la OMS y a responsa ilidad de las N . 

COVID-19 llJO e b · 1 b, ac1one 
. (C . . d Seguridad); litigiosamente ªJº a . usqueda de resPo .s 

Umdas onse.10 e . Amé . L . nsab,. 
. . -'es)' regmnalmente en nea atma, en este caso l ll lid:ides mtern:taomu , . . 1 e reru 

·d. d n cri'sis económica y samtana que a tera la estabilidad po'! . en me 10 . e un.~ ut1ca. 

2. ANTECEDENTES 

El ,, 1 de diciembre del año 2019 se informó a la Oficina Regional d 1 

O · " ·0·11 Mundial de la Salud (OMS) en China la existencia de vari'ose ª rgamzaa . . ca-
sos de neumonía de origen desconocido en la cmdad de Wuhan, provincia de 
Hubei3, contagiados que al día 03 de enero llegaban a 44 personas; días después 
un Comunicado de Prensa de la OMS daba cuenta de un caso en Tailandia en 
el cual se afirmaba que no se trataba de un "suceso inesperado~ se ratificaba "la 
importancia del control y la prepar~ción ... "y s~ daban ,orientaci~nes en la ma
nera cómo actuar, todo esto gracias a que China habia secuenciado los genes 
del virus lo que permitiría mejorar los diagnósticos4

• 

A finales del mes de enero del presente año tuvo lugar la reunión de alto 
nivel entre el Director General de la OMS, Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus 
y el Presidente de la República Popular China, Sr. Xi Jinping, sobre el brote del 
nuevo coronavirus nCov-2019; en la mencionada sesión las autoridades chi
nas se comprometieron a hacer los mejores esfuerzos y cooperación para en
frentar a un virus que en esos momentos llegaba a más de 4500 contagiados 
en el mundo, por su lado la OMS convocaría nuevamente a los miembros del 
Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional 5• 

En el mes de febrero la OMS anunciaba un plan de preparación y res
puesta a nivel mundial en un periodo entre febrero y abril; asimismo, expre
saba la necesidad de fondos para preparar a los países más vulnerables en sus 
sistemas de salud teniendo en cuenta por un lado que el riesgo era muy eleva
do en China Y por otro lado, que el riesgo era menor a nivel regional, además 
se anunciaba un Foro Mundial para impulsar las medidas a nivel internacio
nal. ~urante ~ste tiempo 25 países ya habían confirmado la presencia delco
ronaVIrus, Chma tenía 25 mil infectados aproximadamente. 

3 

4 

5 

Comunicado de Pre nsad 1 OMS . ( , ·/.'' •ww.who. 
int/ csr/ don/ o _ · e ª 'in ormacion oficial tomada del vínculo: https. ' " 
A la fecha no ~~ªs:ubary-2~20-pne~monia-of-unkown-cause-china/es/ . hina aun· 
que todo apunta a I~ ~~1~n~1~ cierta la ciudad de origen de la pandemra fn ~igro )' ra· 
pidez. lnformació f 1 ~ ª e Wuhan, pero lo que si se conocía era e pe , -roorn/ 
detail/13-01_2020 _;ho -'~'ª 1 tomada del vínculo: https://www.who.i nt/es/ne\~S 
Tal como se des ren~es dª1jn:ien.t-on-novel-c?ronavirus-in-thailand . ws-roorn/ 
deta il/28-o1 -20f0_who-chi~~g~rente cor:iiunrcado: https://www.who.rn!/es/ n:ronavirus· 
-outbreak. - eaders-d1scuss-next-steps-in-battle-agarnst-c 
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Desde esos días, la OMS continuó . 
d con una sene de d la búsqueda e pruebas de diagnóstico en f:av d 1 , acuer os para acelerar 

, or e os paise igualmente celebro foros entre científicos . . d s con pocos recursos, 
( , mvestiga ores y fi . 

GloPID-R Global R esearch Collaborationfi 
1

,r, . nancistas como el 
or n.1ectious Disease p d ) así como, otros encuentros con la presencia de d repare ness ; 

e d , p eA'})ertos e Alemania Est d Unidos, ana a, etc. or su parte las Nacione U .d ¿· ~ a os 
e al 1 A . , s ni as ispuso dinero del Fondo entr para a cc10n en casos de Emergen · . 

, I ali E - · cia, mientras tanto los ca-
sos en Iran, t a, spana y Swza, entre otros aumentaban d d 

, esmesura amente. 
Así llegamos al mes marzo, el COVID-19 ya habi'a si"do ·d d 

. , . cons1 era o una 
Emergenaa de Sal~d ~ublica de I~portancia Internacional-(ESPII) conforme 
al Reglamento Samtar10 Internacional, y el día 11 la OMS, teniendo en cuenta 
el peligro y la propagación, estableció que las características de una pandemia 
se habían cumplido. Mientras tanto, en nuestra región el virus había llegado 
desde finales de febrero a Brasil, l\1éxico y Ecuador, y a principios de marzo 
en República D01ninicana, Chile, Argentina, Colombia, Costa Rica y Perú en 
ese orden, es decir antes de ser considerada una pandemia. 

En el mes de inayo, ante el rápido aumento de infectados, las medidas 
adoptadas por los gobiernos fueron diversas dependiendo de su propia reali
dad nacional, así en medio de acusaciones, problemas burocráticos, ineficien
cia de los sistemas de salud y estadísticas buena parte de los estados apostaron 
por un aislamiento físico y social y luego por un combate inteligente cuya res
ponsabilidad finalmente depende de las personas. 

3. LAs NACIONES UNIDAS v LA OMS 
En el seno de las Naciones Unidas es el Consejo de Se~idad ~uien ti~ne 

un rol determinante en el mantenimiento de la paz y las segund~des mtemacro-

nales y es quien califica si determinada situación °1he~~ adtenl~b~~~~eyc::~ . . . . al esta razón ante a cr1s1s e 
tra sus objetivos pnnap es, por _' 

2014 
· corporó a la epidemia 

el precedente de la Resolución 2177 del ando . ~ue mndial se esperaba hasta 
d 1 b li la seº1lrida samtar1a mu 

e é ola como un pe gro para b. , di d Lamentablemente, no ha 
1 dí 1 . . . . d a acaon coor na a. d 

e a de hoy a iruc1at1va e un . articularmente cuan o en ·a . 1 1 . , política que se VIve, p , . s1 o pos1b e por a tens10n geo . , 
11 

de sanciones econom1cas 
1 d d d b te sobre la suspens10 d d , e Consejo de Seguri a se e a d or la comunida e paises. 

1 erdos espera os P 
americanas y no se llegan a os acu .d d b a parte de los estados 

1 e . de Segun a uen. • " d 
Además de los P-5 de onsejO d d la demoninada guerra e 

. al , se ha esata 0 · Cl · en la han adoptado medidas unilater es } . , se ejerce sobre una 
las mascarillas" caracterizada por las preswn que los dos primeros meses, por 

. h 1 sido escazas en . , 1 nfiscaciones 
e>..'Portación de mascarillas que ª1 d U ·dos 0 tamb1en as co .d d 
. l . . do Esta os 111 , d las auton a es ejemplo la presión que 1a ejerci E · aña por parte e ' 

de mascarillas con destino a países como sp 
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francesas bajo el argumento del interés nacional, y en el B , 
importa mascarillas y demás utencilios por vía marítim del1Ib· Propíarn , e b. a e ido 1 ente 
des y riesgos del transporte aereo. orno ien dicen la 't· a as d¡c qUt 

' e ica est, 11cu¡ 
voluntad de los estados durante la expansión del virus e E ª ausent f<. 

n uro een~ 
En lo relativo a la OMS, los antecedentes históricos d 

1 
pa Y Arnéric, 

pación regional de aquel entonces por combatir la peste pode, 
851 Yla Prt•n,.. .. 

. . di . d 1 d h . nan ser -V\U· 
dos como un pnmer m ~10 e er~c ? santar10 internacional. Lue considera. 
un Reglamento Internac10nal Samtar10 del año 1969 que fue go, tenelll0s 
modificado debido a que solo se aplicaba literalmente a ciert ºPºrtunarnente 

, 1 1 fi b ill as enferm d como el colera, a peste, a e re amar a, que posteriormente la e ad~ 
( ) 

con ap .. 
de la gripe aviar A H5N1 y luego la SRAS, se modificó para anCión 

extender al 
canee, así tenemos el actual Reglamento Internacional Sanitario d 1 _ su · 

e ano2()()· 
Esto demuestra como los instrumentos se actualizan pero al m· . ). 

ismotiem
po se vuelven caducos ante nuevas enfermedades lo que sin duda es h 

, . ~~ 
mas a considerar al momento de pensar en una responsabilidad internacional. 
La aparición de una enfermedad no se puede atribuir fácilmente a un Estado 
más aún si existían advertencias en diferentes declaraciones, foros, inforrn~ 
y. estudios. 

La controversia a dilucidar es posiblemente el retraso de una adecuada 
notificación a la O MS, y en este contexto podemos encontrar estados que están 
en condiciones de infraestrucutura o no, y otros más bien que miden las con· 
secuencias debido al impacto que puede generar en el comercio o las restric· 
dones de otros estados, es decir asuntos de Estado y de política internaáonal. 

El rol del Derecho Internacional se vuelve fundamental para adecuar 
la realidad a lo establecido en las normas, como por ejemplo el Regl~:nto 
Sanitario Interacional de 2005, en palabras del Profesor A. Pellet es un 1~~ 
trumento jurídicamente obligatorio" y añade que es insuficiente porque¡~· 
condicionado a la soberanía de los estados, tiene mecanismos. de con~~e; 
hiles y no existen sanciones. En otras palabras, incluso ante el mcum~ tiruna 
to de una obligación que se podría constatar en un tribunal, de no exis 

sanción, no podría establecerse una no prevista en la norma. fici~~ 

E d 1 d daraciones o . 
n estos momentos, lo que se puede deducir e as e . , 

1 
openicio!l 

d al 1 d" cion a co d ~ e gunos países, es la necesidad de fortalecer a coor ina fu 
0 

cunn o· 
Y la solidaridad bajo el multilateralismo, siendo la prueba de eg 

encuentre la vacuna, Dios mediante. 

Digitalizada com CamScanner 



JOSÉANTON S IO MVEDRA ÚLDERÓN -131 

4. EL COVI D-19 y LA BÚSQUEDA DE u 
INTERNACIONAL NA RESPONSABILIDAD 

El tema que muchos suponen y plantean 1 
d Ch. 1 es a responsabilidad int 

cional e ma con re ación a la pandemia COVID-19 en erna-

posibles escenarios de un daño que se calcula por inf '. otralasRpalabras los 
. . I . al . racc1ones eglamento 

Samtano nternac1on eqmvalentes a 3 500 mili d 6 ' ones e euros. 
Se trata de un asunto de derecho internacional 'bli 1 al 1 . . pu co en e cu a vo-

luntad y el consent1m1ento del Estado es fundamental 1 bl · · . . . . para e esta ecrrruento 
de cualqmer instancia mternacional que tendría que ver p · fi · · · . rima acie s1 nene o 
no la compe:enaa para establecer cualquier responsabilidad internacional por 
par~e de Chma Y en co~secuencia las indemnizaciones debidas, pero también 
es aerto que la perspectiva de los tribunales americanos y sus leyes nacionales 
le dan una competencia que tiene efectos mas allá de sus fronteras, por ejem
plo en el caso del embargo a Cuba. 

Estados Unidos goza en la práctica de una competencia extraterritorial 
de sus tribunales por eso no es de extrañar la demanda planteada por el Estado 
de Missouri contra China ante un tribunal civil a manera de indemnización 
por razones económicas, por negligencia en el manejo de la pandemia y en la 
distribución de útiles médicos, tampoco son extrañas las class actions presen
tadas en Florida, incluso una señala el uso del virus como un arma biológica7

, 

y en este mismo sentido la ONG israelí Shurat Hadin se pronuncia conside
rando que Estados U nidos es el lugar apropiado pues China ejerce fácilmente 
su influencia en otros países8

• 

El camino de las demandas civiles individuales o colectivas planteadas 
ante tribunales nacionales tienen el límite de la inmunidad de jurisdicción que 
gozan los estados, en este caso China en el ejercicio de su poder estatal, dis
tinto a los casos que se plantean cuando un~ Embajada en un país _recepto

9
r 

incumple las normas laborales locales, es decir no respeta el derecho mtemo . 

En el caso de las denuncias penales tendría que verse la intención del 

E d · 1 li · y s1· se piensa en la Corte Penal sta o y no necesariamente a neg gencia , , . 
Internacional (como ya lo hizo un ciudadano francés) aqw esta preVIsta la 

6 

7 

8 

9 

. , d 1 navirus . 7 Evaluación de la posibilidad de la 
Así se menciona en el artículo "compensac!on e. coro 'ack;~nsociety.org/publications/coro
cul~abilidad de China y respues~as le9,ales . . https./ d'h:;r'Ibusada por su gestión de la crisis" donde 
nav1ruscompensation/ y en art1cul~ la chi~a pue e. , r arte de China http:/ / www.slate.fr/ 
se supondría la falta de transparencia de la 1 ~forl'!lac~on P~.:e-gestion-crise-droit-intemational 
story/190284/covid-19-pandemie·p?u.rs~1~es-1u~//:cw'w . n ewswe e k. co m/ c hin a-el a ss 
Así se m e nciona en esta not1c1a. ttp · 
-action-lawsuits-covid-19-1498400. . t co m/ he alth-scie nce/ israe l-us-1 aw 
Asi se despre nde e n e l sitio: https://www.Jr~~~v-irus-625128 . . . 
-firms-sue-china-for-trillions-of-doll ars-over-~? d las Naciones Unidas sobre la inmunidad 
Sobre e l particular tene r e n cue nta la Convencaon fl:J·a la costumbre recogida por el D~rec~o 
J·urisdiccional de los Estados del año 2oo4 que re · embargo le favorece la menciona ª 

Ch. forma parte, sin 
Internacional y del cual 1na no 
codificación. 
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onsabilidad penal individual y no del Estado, el denom. 
resp ul difí7cil al . . . . . Inado ,.., . 
Ao-r:esión porlo que res ta cu qwer acaon Judicial e '-rime 

o- , n este . n de 
'n si China y Estados Unidos no son parte del Estatuto d R ªrnbito . 

au e º"" d illQ. 
difi · '''ª e 19 ) sus mo caaones. 98 

Otra alternativa que se plantea en el ámbito del derecho y 
1 .b al . al es Por . 

que un peruano recurra ante os tn un es naaon es en China 1 eJenip~ 
va a multiples interrogantes, entre ellas, el domicilio del demand, o que nosue. 

ante y¡ 
P

etencia del tribunal por el fondo de la demanda, es decir la te . . ª corn. 
rntonalid · 1· ... al ad En lo que senan as mstanaones mtemaaon es, tenemos 1,.., · 

Chi e '-Onse1· d 
Seguridad per~ t~~emos que ~a es. ~~e ~el P~S, lo que bloquea cual 

0
• e 

acuerdo en peI]WCIO de la soberarua as1atlca, sm dejar la idea de un trib quier 
hoc que también ha sido mencionada en diversos foros. una! ad 

En cuanto a la OMS, tenemos el Reglamento Sanitario Intemacio 
(RSI) de obligatorio cumplimiento para los Estados y del cual China es p: 
la pregunta central sería si China incumplió sus obligaciones, entre ellas las d~ 
prevenir una propagación y que este configure o califique conforme a los he
chos en una negligencia que determine una posible incumplimiento del RSI y 
en consecuencia una responsabilidad internacional de China. 

Incluso de existir argumentos por el incumplimiento de alguna obligaci
ón la vía sería el arbitraje y como mencioné al inicio es necesario la voluntad 
del Estado, lo que hace difícil la situación. 

Sobre la Corte Internacional de Justicia ( CIJ), si bien China no ha e.\-pre
sado específicamente el consentimiento a su competencia, el camino está en 
la interpretación de la constitución de la Organización Mundial de la ~alud 
(OMS) de cual si forma parte y para el cual si sería competente la CIJbaJO~ 
pedido de interpretación que solicite establecer si China incumplió una obli
gación internacional en la comunicación a la OMS a finales de diciembre so~ 
b . ~re el ongen desconocido de una neumonía de cual había en esos 
44 contagiados. 

1 CII'º la cues· 
. . Son diversos los profesores que plantean la alternativa de ª ~nte par 

non no solamente es jurídica, sino política y diplomática, puntualm bretodo 
el precedente que puede significar para otros estados en el futuro, so ría de 

1 . al d de la n1ayo 
porque a precariedad o el descuido en los sistemas de s u 
países en el mundo ha quedado demostrado ,,t'(io . . del Con11;.1· 

Otr · · · · 1 · · l\Kundial 1e a mstituc1on re acionada sería la Organizaoon '.1 h·uiene qi 
(OMC) en lo que se refiere al comercio de utensilios médicos Y de 

10 

10 

iela cU' 
• 1 • China an te_ll-

~ntre .ellos por ejemplo e l profesor Juan Manuel lndacochea en su1at~~¡~4-Chi11ª-ª11 

ttps.//mkt.pucp.edu.pe/ mailing/ bole tines/idei/no-12-no-61 0 

CIJ(lndacochea).pdf. 
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ha sufrido mucho, especialmente p 
Chi 

orque buen 
111ente en na, en todo caso exist ªparte de la produ . , , . 

e un mecanism d caon está JUsta-
El riesgo está en el peligro 

0 
e solución de controv . 

al l 
que representa ersias. 

unilater es, as contre mesures 0 la . en estos moment 1 . . s represalias os os actos 
del derecho internacional del orde . que se puedan tomar al 

l 
' namiento int . margen 

Unidas, lo cua debilitaría el multil" t ali ernacional y de las Naa· . a er smo el al . . ones 
discute la necesidad de su fortalecimiento. ' cu si bien se critica no se 

Todas estas alternativas podrí 
d d

. amos reagruparlas . . 
quedan o expe ito la vía de las comí · . . como JUnsdiccionales 

s10nes mvestigado 
se instituyeron al término las guerras m dial ras, como aquellas que 
el envenenamiento de los ríos 

0 
lagos dun es para establecer por ejemplo 

.bl ' y e esta manera bajar 1 t . , d 
tema sensi e en estos momentos por el d _ , . ª ens1on e un 
mías del mundo. ano econormco en todas las econo-

Un tema aparte es !ª cooperación internacional y el esfuerzo de China 
de colaborar y donar a diversos países que pasa ..J:.c • "bl d n por momentos Ulllciles po-
st emente pensan o que podría confrontar demand · lí'. 

al 
as por motivos po neos 

o mor es. 

5. EL PERÚ y El COVID-19 
En lo que se refiere al Perú la medida fue drástica, primero sobre el aisla

miento físico y social, la conocida cuarentena y el cierre de fronteras hasta una 
fecha indeterminada, lo que ha provocado una fuerte crisis económica, violen
cia social e inestabilidad política en momentos que el Perú se prepara eleccio
nes presidenciales en abril del próximo año (en principio). 

En este· contexto, el Perú acompañó la cuarentena con un Estado de 
Emergencia que en principio se ha venido utilizando para otro tipo de de
sastres naturales en el sur del país o en el caso de protestas de movilizaciones 
sociales, quedando restringidos algunos derechos fundamentales pero no sus
pendidos y teniéndose mucho cuidado con la proporcionalidad de una situa
ción excepcional en la medida que tampoco es una opo~ni~ad para e~ abuso 
de las fuerzas del orden interno. Esta situación no ha sido a3ena ª las instan
cias de la Comisión Interamericana que ha creado una Sala de Coordinación 
Y Respuesta Oportuna e integrada a la crisis de la pandemia. 

1 P , E b · dor Gustavo 1\1.leza-Cuadra, 
En las palabras del Canciller de eru, m ªJª · 1 s 1 l encias se van sentir en a 

e mundo ha cambiado drásticamente Y as consecu . . 1 1 _ 
1 

. "d d h )' tendenoas contranas a a g o 
re ac10nes internacionales cons1 eran ° que a · ·d el liderazcro bali · · , no ha exisu o o 

zación y al multilateralismo 11
, en su opiruon 

11 
d 1 Instituto de Relaciones 

p orama e ¡ T / 
Artículo publicado por e l Canciller e~ la Rev~ta 0~~- https://mkt.pucp.edu.pe mai mg 
Internaciona les, número 12, año 61, abril-m(Gay~ ~~eza-Cuadra).pdf. 
boletines/idei/no-12-no-61/ docs/ 01 -MRE us av 
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·ruaciones y se ha evidenciado las debilid d 
· para estas s1 . b . a es . 

neces:ino 1 b rnanza mundial, sm em argo existen oportu . d e insu~. 
ciencias en a ~o e las afirmaciones del Ministro de Estado est~1 ades y dt. 
afí s El Peru, en . 1 , . ' a rnuy 

s o ·. . 1 comunidad internac1ona , as1 por ejemplo con 1 O atento 
arttapa con a d 1 d. 1 . a lM Y P R tulandno que el momento e a 1p omac1a digital h ll . Yh 

ACNUcoo' Pp~;a con el sistema multilateral. a egado y 
que se 

6. CONCLUSIONES 

Los antecedentes sobre la base de las declaraciones oficiales de la ÜMS 1 

y de la China nos demuestr~n que ~o existe a la fecha la certeza de un retraso 
en la comunicación a la oficma.reg1onal de Wuham, salvo que sea determina
do por una comisión independiente de los estados. 

No existe a la fecha un posible acuerdo en el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas a pesar que existen los precedentes como en el caso del 
ébola para declarar un peligro de seguridad sanitaria y en consecuencia iniciar 
accciones coordinadas. 

Es evidente que el Reglamento Sanitario Internacional ha sido superado 
por la realidad de una pandemia y por los estados, al no existir mecanismos de 
fiscalización y sanciones. 

Existen diversas acciones planteadas, principalmente en Estados Unidos 
ante tribunales civiles, así como hipotesis de recurrir a instancias internacionales 
que en su mayoría no tienen en cuenta el precedente que puede significar para 
los estados que por lo general tienen descuidados sus sistemas públicos de salud. 

El incumplimietno del acto constitutivo de la OMS y el Reglamento 
Internacional Sanitario de 2005 se vería como una alternativa en la medida 
que se existan sanciones determinadas. 

El Perú apuesta por el multileralismo la cooperación, la coordinación Y 

la solidaridad como principios de su políti;a exterior. 

En la región se ha establecido la Guía Práctica de Repuestas Inclush~Y 
con Enfo d D h e dinaoon que e erec os recientemente publicada, o la Sala de oor aier-
y Respuesta Oportuna impulsada por la CIDH (SACROI), así como las 
tas en favor de los pueblos indígenas. 

U na alt . d --"""rtoSi 
· d . ernativa sería la creación de un Comité Científico 0 e Cl'r- Ja-
in ependientes de 1 d 1 . es no so 
mente al COVID os e~ta os, para que puedan proponer so ucio~ hace años 
viene · d -l 9' smo a todas aquellas pandemias que desd 

n sien o anun . d . 
O 

cia as en diferentes fueros. este 
tra alternar 1 'fi os para tipo de . iva es a creación de fondos y programas especi ~ . rnpor-
emergancias y . 1 ~~enor o 1 

tar utensir . que permitan repatriar peruanos en e ~· 
ios o medicamentos. 
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Se puede constatar que no existe una respuesta regional conjunta a nivel 
de la OEA para confrontar la crisis del COVlD-19. 

Es evidente que habrán cambios en la actitudes de las personas y los go
biernos pero no existen elementos que nos permitan afumar un cambio en el 
ordenamiento jurídico internacional. 
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